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Qué es y 

función       

Son consideradas como una herramienta para la propagación de especies y la 

elaboración de productos que puedan ser incorporados al mercado de forma legal. 

Incluye criaderos de fauna silvestre. Promueve esquemas alternativos de producción 

compatibles con el cuidado del ambiente, a través del uso racional, ordenado y 

planificado de los recursos naturales renovables.  

Tipos de 

UMAS     UMA en Vida Libre. - Manejan Vida Silvestre Nacional en su hábitat natural. 2. UMA de 

Manejo Intensivo. - Manejan Vida Silvestre en confinamiento. Por el tipo de 

aprovechamiento en tres: 1. Extractivas. - Utilización de ejemplares, partes o derivados 

mediante la colecta, captura o caza. 2. No Extractivas. - Realizan actividades 

directamente relacionadas con la vida silvestre en su hábitat natural que no implica la 

remoción de ejemplares, partes o derivados 

Como se 

puede crear       

En todo el territorio nacional donde se pretenda manejar flora y fauna silvestre bajo cualquier régimen 

de propiedad: privado, ejidal, federal, estatal, municipal, comunal. ¿Qué es un Plan de Manejo? Es el 

documento técnico que describe las actividades de manejo, conservación y aprovechamiento 

sustentable que se van a realizar en la UMA. Este deberá realizarse por un responsable técnico. Con 

base en la ejecución de su Plan de Manejo, previamente aprobado, garantizando la conservación de 

las especies y su hábitat. Cuando se manejan especies exóticas, que no se distribuyen en la región 

donde se encuentra la UMA, estas deberán sujetarse a disposiciones y restricciones en su operación 

tales como el que deberán manejarse siempre en estricto confinamiento para no afectar a las 

poblaciones nativas. 

Especies que se 

pueden tener  
Mamíferos  

Aves 

Reptiles  

Anfibios 

Peces  
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